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De Buenos Aires era 
motociclista que falleció 

en ruta fueguina

Tras ser colisionados por camión

Víctima tenía 53 años y por primera vez cubría la ruta que lo llevaría hasta la  ●
ciudad de Ushuaia.

El accidente se registró el pasado martes cerca de las 19 horas en la ruta 
internacional CH-257.

Como L e a nd ro 
Daniel Sbarbati, 
de 53 años, fue 
identif icado el 

motociclista que el pasado 
martes falleció durante un 
accidente registrado en el 
cruce Onaisin, Km 135 de 
la Ruta CH-257.

La identidad recién 
puso ser confirmada tras 
las pericias, que dieron 
cuenta del deceso del ciu-
dadano argent ino con 
residencia en la provincia 
de Buenos Aires.

De acuerdo con los 
antecedentes, Sbarbati se 
dirigía a la ciudad fueguina 
de Ushuaia. No obstante, 
su deseo se vio truncado 
luego que -por razones que 

Ayer, el Tribunal de 
Juicio Oral en lo Penal 
de Punta Arenas dio a 
conocer la sentencia que 
deberá cumplir un sujeto 
que fue procesado como 
autor del delito de femi-
cidio tentado. 

Los hechos de la causa 
se remontan a julio del año 
pasado, cuando el hombre 
comenzó a discutir con su 
expareja, y luego con sus 
manos intentó asfixiarla. 
Ahora, deberá pasar cinco 
años en la cárcel de Pun-
ta Arenas, luego de que la 
semana pasada la Fiscalía 
lograra probar su partici-
pación en los hechos. 

La pena, deberá cum-
plirla de manera efectiva, 
y se le abonará el tiempo 
que lleva privado de li-
bertad, desde cuando fue 
enviado a prisión pre-
ventiva, tras la detención 
practicada por Carabine-
ros el año pasado.

“El juicio oral se lle-
vó a cabo entre los días 
28 y 29 de enero, de este 

año. El tribunal el día de 
hoy (ayer) dio a conocer el 
contenido de esta senten-
cia, en la que se impuso 
esta pena al condenado 
por el delito de femicidio 
tentado, por los hechos 
ocurridos el 24 de ju-
lio en la ciudad de Punta 
Arenas”, indicó la fiscal 
Carla Uribe.

Según lo que se pudo 
conocer en el juicio, y en 
base a la acusación que 
presentó la Fiscalía en su 
oportunidad, el sujeto ha-
bría comenzado a discutir 
con su ahora expareja. Se 
señaló que en medio de la 
ingesta de alcohol el sujeto 
se descontroló y comen-
zó a agredir a la mujer 
tomándola del cuello con 
sus dos manos, intentando 
darle muerte, amenazán-
dola verbalmente mientras 
cometía esta acción. 

La mujer logró esca-
par del ataque, y solicitar 
la ayuda de Carabineros, 
que finalmente procedió a 
la detención del sujeto.  

A cinco años de cárcel fue 
sentenciado sujeto que 
intentó asfixiar a ex pareja

Femicidio tentado 

son parte de la investiga-
ción- un camión patente 
argentina de gran enver-
gadura lo colisionara justo 
en un sector de curva. 

Producto del impacto, 
el conductor salió eyectado 
varios metros, golpeándo-
se violentamente contra 
el asfalto. Producto de 

ello sufrió diversas le-
siones que le provocaron 
la muerte casi de manera 
instantánea.

Hasta el sitio del suce-
so llegaron las unidades 
de emergencia chilenas, 
constatando el deceso y 
levantando los restos del 
malogrado motociclista. 

En tanto, Carabineros de 
la SIAT se desplazó hasta 
el lugar para desarrollar las 
pericias respectivas.

Cercanos a la víctima 
señalaron que Sbarbati era 
una amante de las motos y 
la ruta y que por primera 
vez realizaba el viaje hasta 
la Tierra del Fuego.
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*Fotos referenciales. Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.
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LLÁMESE A CONCURSO PÚBLICO LOS CARGOS DE DIRECTOR/A DE 
LOS SIGUIENTES CESFAM: CARLOS IBÁÑEZ, DR. MATEO BENCUR, 
18 DE SEPTIEMBRE, DR. THOMAS FENTON Y DR. JUAN DAMIANOVIC 
DE CORPORACIÓN MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS CON 44 HORAS 
SEMANALES.

LAS BASES DEL CONCURSO SE ENCUENTRAN PUBLICADAS EN 
LA PÁGINA DE CORPORACIÓN MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS,  
https://www.apscormupa.cl/
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2025 HASTA LAS 23:59 DEL 09 DE MARZO DEL 2025.
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concurso_directores@cormupa.cl
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